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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de abril de 1970 por la. que se regula
el funcionamiento de la Dirección de Actividades
Culturales de la Universídad Internacion4l «Menéfi...
dez Pelayo». de Santander.

Excmos. Sres; Establecido' por Decreto 2703/1968. de 25 de
septiembre, el Estatuto Orgánico de la UniVersidad Internaci<r
na} «Menéndez Pelayo», de Santander, y en. VÚ'tud de- 10 que
prevén 1'OS artículos 9.° y 2S de dicha disposición legal. a. pro
puesta del Pleno del Consejo Ejecutivo de la- Junta de Patronato
y del Rectorado de dicha Universidad,

Este Ministerio ha tenido a: bien diSPOner. lo siguiente:

Articulo prirnero.-Se crea en la Universid.ad Intern.aclonaJ.
iMenéndez Pelaya», de SantandEr. el cargo de Director de A&
tividades Culturales. que tendrá a su cargo la organ1Z&ei6n de
todos aquellos actos de carácter literario m'W)icaJ. y cultural, en
sentido amplio, que sean comunes a los distintos cursos orga.
nIzados en el seno de la Univer51dad y en todos 106 locale,s~
démlcos de la misma, la supervislón del funcionamiento de laS
bibliotecas y la orientsci6n del servicio de publicaciones de la
Uni~-ersidad .

Articulo segundo.-El Director de Actividades Culturales de
la Universidad Internaclonal «Menéndez Pelayo», de Santan~
der, fortn.m-á parte del Consejo Ejecutivo de dicha. Institución.
previsto en el artículo 9.<> del Bstatuto Orgánico de 1& misma.

Articulo tercere.-En ca:so de Vacante o ausencla del titular.
el Directar~onservadorde las Residencias y Colegios Mayores
será sustituído en sus funciones por el Director de Aotividades
Culturales.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento .Y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchas afios.
Madrid, 27 de abril de 1970.

Excmos. Sres. Director generai de Ensefianza SUperior e Inves~

tigación y Rector Magnifico de ls·Universidad Internacional
cMenéndez Pelayo», dé Santander.

ORDEN de 12 de mayo de 1970p&r la que se de
signa el Tribunal que 1Ja de juzgar la3 pruebas de
conjunto de los alumnos de la Facultad de Filoso/ia
11 Letras -Sección de Filología Romál1ica- de la
Universidad de la 19lesia de Deusto.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con 10 establecido en el artículo 6,e del
Convenio con la Santa sede, celebrado el 5- de Sbril de 1962

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que el Tribunal que ha de j~ar las p¡-uebas de con·
junto previstas en dicho articulo y reguladas por el Decreto
004/1964. de 5 de marzo, que han de realizar en el presenLe
curso académico los alumnas de- la Facultad de Filosofía J' Le-
tras -Sección de Filología Románlca--de la Univetlldad de
la Iglesia de Deusto. quede integrado por los siguientes sefiores:

Presidente titular: Don Angel Montenegro Duque.
Pre81dente suplente: Don JoaqUÍn Arce .Fernández<

Vocales titula.res:

Don Tomás Buesa Olivero Catedrático de la Universidad de
Zaragoza.

Don LUis Leocadio Cortés Vázquez. Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca.

Doiía Maria Luisa López Grigeja y don Carmelo Sáez de
Santamaria, Profesores de la Universidad de Deusto,

Vocales suplentes:

Don EmUio Lorenzo CTiado, Catedrático de la Universida:d
de Madrid.

Don Esteban Pujals, Catedrático de la Universidad de Ma·
drld.

Don Ignacio Eliza.1de y don Sabino 801á, Profesores de la
Universidad de Deusto.

2.° Que la mencionada: prueba de conjunto se celebre en la
Facultad de Ciencias Políticas. Boonómicas y Comerciales de
Bilbao. .

1.0 digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid. 13 de m~o dé 1970

VlLLAR PALASl

Dmo. Sr. Director general d€' Enseñanza Superior e Investi
gación,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Minos
por la que se hace público que queda suspendido
el derecho de petictón de permisos de fnvestlgadón
y concesiones dlrectas de explotación de minerales
radÜlCUvos en el perimetra que 3e im:Uca, compren~

4140 en la provincia de Salaman.ca.

En a.pUcaclón de lo dispuesto en el artículo 48 de 18. Ley d.e
.Minas, en su relación con el 150 del Reglamento general para
el Régimen de la Mlnerl... modlflcado por Decreto 1009/1968.
de 2 de. mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de petiClón de permisos de lnv,estigaclón y concesiones dlreetas
de explotación de minerales radiactivos en el perimetro que a
continuación se designa -que corresponde a reserva a favor del
Estado, 'en tramitación.-,;" comprendido en la provlncia de Sa~
lam8lllea. afecta a la propIa Delegae.ión Provlncial del MI_
rlo de Industria, a partlr de la fecha de publleaelón del ¡>re
sente anuncio én el «Boletín Oficial del Estado».

Denomf1UlCión y delimitactón.

«Hoja 503-4», del término municipal de Pedrosi11o de A1rea,
provincia de Balamanca. con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Se toma como tal el centro del puente
metálico (para esto se ha considerado el encuentro de sua dia
gonales) existente en el cruoe de ferrocattil de PIasenc1a B
Asto1"gscon el rio Alhándiga. aproximadamente en el kilóme
tro I:lOA

Desde el punto de partida, en dirección Oeste y a 286 me
tros. se colocará la La. estaca.

Dead.e la 1.& estaca. en direcCiÓIl Norte y a 445 metros. se
colocará la 2,'" estaca.

Desde la 2.... estaca.. en dirección Este y a 1.600 metros. se
colocará la 3,a. estaca.

Desde la 3.a. estaca. en dirección Sur y a 1.200 metros. se
colocará la 4.& estaca.

DeSde la 4.a estaca., en dirección Oeste. Y a 1.600 metros, se
colocarA la 5.& estaca.

Desde la ó.s. estaca. en dirección Norte y a 755 metros, se
vuelve a la 1.s. estaca. quedando así cerrado un poligono de 192
hectáreaz o pertenen~las

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Madrid, 16 de rllayo de 1970.-El Director general, Enrique

Dupuy de LOme.

RESOLUC10N de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación 'Y
conceSiones directas de explotación de mtnerllles
radiactivos en el· perfmetra que se indica, C0111pren
dido en la prooincia de Salamanca,

En aplicación de io dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de 'Minas, en su relación con el lOO del Reglamento general
para el Régimen de la Miner1a, modificado por Decreto 10091
1968, de 2 de mayo. se hace público que queda suspendido el
derecbo de petición de permisos de investigación y conces1on~
dIrectas de explotación de minerales radiactivos en el perímetro
Que a continuación re deslgna-que colTesponde a -reserva a
favor del Estado. en tramitación-, comprendido en la provincia
de SBlamanca, afecta ft la propia Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la pUblicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Denominación 'JI delimitación.

«H'Oja 5O;{..1-2-3», en los términos municipales de Martina,
mor, Buenavista, Encinas de Arriba, Alba de Tormes y Va1de·
mierque, provincia de Balamanca.

Punto de partida: Se toma como tal el vértice geodésico Co
rral. sito en el término municipal de- Martinamor.

Desde el punto de partida, en dirección Oeste y al 50() me-
tros. se colocara la La estaca.

Desde la 1.a estaca. en direccÍón SUr y a 600 metros, se
colocará la 2.& estaca.

Desde la 2,11 estaca. en direccÍón Oeste y a 1.100 metros, se
colocaxá la 3." estaca.

Desde la 3." estaca, en dirección Sur y a 1.100 metros. Be
colocará la 4 8 estaca.

Desde la 4.a estaca. en dirección Este y a L100 metros. se
colocará la 5. 8 estaca.

Desde la 5-." estaca:, en dírección Sur- y a 1.300 metros, se
colocará la 6." estaca.

Desde la 6.$ esta-ea, en dirección Este y a 800 metros, se
colocará la 7.11 estaca.

Desde la 7.& ,estaca, en dirección Sur y a 1500 mE'tros se
colocará la 8" esta,ca


